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D.M. de Quito, a 16 de enero del 2019-7 

Señor 
José Guillermo Báez Martínez 93€ SUIMerno pelz. 
Presente.- > 

De mi consideración: 

la Junta General Extraordinaria Universal de ados de la _ compañía 
SUMRUSTROSEMONTAJES INDUSTRIALES) ISUMIA COMPAÑÍA [DE 

O 'ABILIDAD ILIMITADA, reunida en la ciudad de Quito, ek. 15 de enero.det” 
DO rÁSTO elegir a Usted como PRESIDENTE de la compañía por el periodo de 

<bos AÑOS, 546 atribuciones y deberes como Presidente se encuentran establecidas 
en eMartículo Vigésimo Tercera del Estatuto Social de la compañía de acuerdo al 
artículo[Vigésimo Cuarto del mencionado estatuto, 

La compañía se does mediante escritura pública celebs da ante el Doctor Álvaro 
Daniel García Vin , Notario (Septuagésimo, (cano de cantón Quito, el-fes de 
diciembre- de 2018,-inscrita en egistro Mercantil del Cantón Quito él. 
enero de Astrumento en el que consta el estatuto social de la compañía, el 

JA mismo que contiene las atribuciones y deberes del Gerente General. 

En nombre de la compañía felicito por tan merecida designación y le deseo éxito en el 

desempeño de su cargo. 

   

     

  

Quito, 16 de enero 2 
Ai 

Yo, ez Martínez acepto el cargo de PRESIDENTE de_la,. a 
Compañía SUMINISTR JES INDUSTRIALES SUMIAC COMPANIA DE A] 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 4389 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1381 
  

REGISTRO:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUMINISTROS8 MONTAJES INDUSTRIALES SUMIAC 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BAEZ MARTINEZ JOSE GUILLERMO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1708261720 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 254 DEL 14/01/2019.- NOT.78 DEL 03/12/2018 AR 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA DE EMISIÓN: GÚITO, A 25 DÍA(S) DEPMES DE ENERO/Rg 2019 
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